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I. ANTECEDENTES. 

 
En audiencia celebrada el 20 de octubre de 2022, en cumplimiento de lo establecido por el 
decreto N° 2555 de 2010, se dispuso notificar al agente especial interventor de 
EMSSANAR sobre la existencia del presente medio de control.  
 
Mediante mensaje de datos remitido el 20 de octubre de 20221 a los correos electrónicos 
gerenciageneral@emssanar.org.co  y agenteespecial@emssanar.org.co se notificó al 
agente especial interventor de EMSSANAR SAS sobre la existencia del presente trámite 
a través de una certificación en la que se indicaron las partes, las pretensiones de la 
demanda y el estado actual del proceso.  
 
La anterior actuación se surtió conforme a los parámetros determinados por el Consejo de 
Estado en providencia de 12 de febrero de 2020 dentro del proceso 19001-23-31-000-
2010-00300-02, en la cual se agotó el trámite de notificación a un agente interventor en un 
proceso que comparte supuestos de hechos con el caso concreto.  

 
II. CONSIDERACIONES. 

 
Una vez surtido el trámite de notificación de existencia del proceso conforme a lo 
establecido por el literal e) del artículo 9.1.1.1.1 del decreto 2555 de 2010 resulta 
procedente dar continuidad al trámite correspondiente.  
 
Con este propósito se fijará como fecha para la continuación de la audiencia inicial 
consagrada en el artículo 180 del CPACA el día miércoles 1 de marzo de 2023 a partir 
de las 10:00 a.m.  
 
La diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma “LIFESIZE”. La 
Secretaría del Despacho remitirá a las partes el enlace para acceder a audiencia.   
 
Finalmente se reconocerá personería a la abogada BETTSY AGUAS MEDINA como 
apoderada de la entidad accionada GYO MEDICAL IPS conforme al poder allegado 
mediante memorial de 11 de noviembre de 20222 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cali, 

                                         
1 Actuación N° 73 del expediente electrónico en la plataforma SAMAI. En archivo anexo se adjuntaron las 
constancias que dan cuenta de la recepción del mensaje de datos en los respectivos buzones de correo 
electrónico.    
 
2 Actuación N° 75 del expediente electrónico en la plataforma SAMAI. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. FIJAR como fecha para la continuación de la audiencia inicial consagrada en 
el artículo 180 del CPACA el día miércoles 1 de marzo de 2023 a partir de las 10:00 
a.m.  
 
SEGUNDO. Por Secretaría se remitirá el las partes el enlace para acceder a audiencia que 
se realizará a través de la plataforma “LIFESIZE”. 
 
TERCERO. RECONOCER personería a la abogada BETTSY AGUAS MEDINA 
identificada con C.C. 1.1431.139.225 y portadora de la tarjeta profesional 278.527 como 
apoderada de la entidad accionada GYO MEDICAL IPS en los términos y para los fines 
del poder allegado al plenario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ  
JUEZ 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
 

 
MAT 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

